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Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 21 de diciembre de 1988 

Mimisterlo de Gobierno 
VISTO el expediente N9 01-52.144/88, en el 

que el señor Erocurador General de la Provin- 
cia hace saber que entre los días 22 y 24 de 
mayo de 1989, Se realizarán en esta ciudad las 
Segundas Jomadgs del Ministerio Público, soli- 
citando se declaren las mismas de interés pro- 
vincial; y 

CONSIDERANDO: 

Que la importmcia de las temas a tratar en 
dicho acontecimiento, como así la calidad cien- 
tífica de los magistrados y funcionarios de todo 
el país que asistirán 4 mismo? justdican la via- 
bilidad de la medida propiciada; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA. 
Artículo lo - Dscláranse de interés provin- 

cial las Segundas Jornadas del Ministerio Públi- 
co, a realizarse en esta ciudad entre los días '22 
y 24 de mayo de 1989, en mérito a las razo- 
nes precedentemente enunciadas. 

Art. 20 - Déjase establecido que la decla- 
ración dispuesta por ,el presente, no implicará 
erogación alguna para el Estado Provincial. 

Art. 39 - E1 presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gabiemo y firmado 
por el qeñor Secretario General de la Goberna- 

M. de Gobierno - Decreto No 384 - 21-12-88 
- Exptes. Nros. 41-28.981, 44-42%57 y 01-51.518 

Artículo lo - Recházase el recurso jerár- 
quico interpuesto en autos por el agente de 
Policía de la Ravincia don Orlando Justino 
Ibáñez, Leg. 9155, con el patrocinio letrado de 
la Dra. Ana Carolina Garzón de Figueroa, en 
contra de la Resolución No 491, dictada por el 
Ministerio de Gobierno con fecha 3-8-88 y dis- 
poner su confirmación por las razones prece- 
dentemente enunciadas. 

M, de Gobierno - Decreto No 2385 - 21-62-88. 
Artículo lo - Autorízase desde el 1-11-88 

hasta el 31-12-88, la afectación al régimen de 
trabalo ccn dedicación adicional semiexclusiva, 
del Tefe de División Patrimonio del Ministerio 
ds Gobierno, señor Celso Salva, Cat. 20, con 
un porcentaje de retribudón del cuarenta y cin- 
co por ciento (45%) y por las razones piece- 
dentemente enunciadas. 

Art. 29 - El gasto que demande lo dispuesto 
-n el artículo anterior, será atendido con la par- 
tida respectiva de Jurisdicción 3, Unidad de Or- 
ganización 01. 

M. de Gobierno - Decreto No 2386 - 21-12-88. 
Articulo 10 - Recházase el recurso jerárqui- 

co interpuesto en autos por el ex-oficial ayu- 
dante de Policía de la Provincia, don Vicente 
Juan Pablo Montalvo, M. 1. No 7.252.257, con 
el patrocinio letrado de la Dra. Ana Carolina 
Garzón de Figueroa, en contra de la Resolu- 
ción No 296, de fecha 22-4-88 gel Ministerio 
de Gobiemo v disponer su confirmación por las 
razones precedentemente enunciadas. 

ción. M. de Gobierno - Decreto No 2387 - 21-12-85 
Art. 49 - Comuníquese, publíquese en el - Expte. N? 41-29.200188. 

Boletín Oficial y archívese. Artículo lo - Ratifícase la Resolución No 
544, dictada con fecha 29-8-88 por el Ministe- 

'OS ''OS ('1 Pieve - rio de Gobierno, con arreglo a las prescripcio- Eguer5a. nes contenidas en el artículo 74 de la ley 5348. 

DECRETOS SINT~IZADOS 
EI noiari wdnl ~1cmademui i n m m ~ ~ t e  IU 

copla8 legalizadas de todei lw dcuetoi y reno. 
Iadoae# qaa mlb. pan m p11biirad6a. Ini que 
eEhlráa i dlandc&i W p4buco. 

M. de Bienestar' Social - Decreto N? 2389 - 
21-12-88 - Expte. N? 8694/88 - Cód. 66. 

Artículo 19 - Reconócese en carácter de pró- 
rroga la afectación, al régimen de trabajo con 
dedicación excliisiva, del señor Walter Elio Le- 
rario, legajo N9 63.713, categoría 23, coordina- 
























